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cot{rENro DE coNcERTAc6N

coNVENIo DE coNcERTACIÓN o CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL EJEcUTIVo FEDERAL A TRAVÉs DE LA
SEcRETARÍA oE DESARRoLLo soc REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL DE LA §EDESOL EN
EL ESTADO DE JALISCO, LA C. GL RIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA O DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO (A) DE
DESARRoLLo E INTEGRAcIÓN IAL, EL PROF. LIC. DAVIEL TRUJILLO CU EVAS, POR OTRA PARTE EL
REPRESENTANTE OE OTRA SEC DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTAD
POR EL SECRETARIO DE PLAN rór.¡, ADMtNtsrRAcróN y FtNANzAs, EL MTRo HECTOR RAFAEL
PEREZ PARTIDI, pon oina A.RTE EL MuNtctpto DE coNcEpctóN DE BUENoS ATRES
REPRESENTADO POR EL PRESID NTE MUNIC EL c. ocrAvto euflERREz GóMEZ POR OTRAIPAL,

JOSEPARTE EL SINDICO, REPRESENTA POR EL C. i¡l¡ouel tÓpez cABALLERO, POR OTRA PARTE EL
CLUB U oRGANIZACIÓN DE MIG S DENOMINADO CLUB SANTA ROSA Y SANTA GERTRUDI
REPRESENTADO (A) POR EL C. S ROIO CARDENAS SOLIS; A QUIENES EN LO SUCESTVO SE LEoe¡rorr¡ruRÁ.tn SEDESOL','EL ADO', "EL MUNICIPIO" Y 'LOS MIGRANTES' RESPECTIVAMENTE
EN CONJUNTO "tAS PARTES.; CON oBJETo DE FoRTALECER LA opERActóN DEL pRocRAMA 3x1 pA RA
I,IGRANTES A TRAVÉS DEL PR O 'RESTAURACION DE SUPERFICIE CON EMPEORADO AHOGADOOYECT

CAM INEN CEMENTO EN LA GALLE o A LA CAÑADA DE LA ooMUNIDAD OE SANTA GERTRUDIS
MUNtcrPro DE coNcEpctóN DE BUENOS AIRES JALISCO', AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIoNES Y cúUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Que él Pian Nac¡onal de Desarrollo 2013-20'18, pub¡¡cado en el Diario Ofic¡at de la Federación et 20 de mayo de
2013 expone la ruta que el Gobierno de ia República se ha trazado pa€ contribuir, de menera más eficaz, a que iodosjuntos podamos lograr que Méx¡co alcailce su máximo potenc¡al. Para lograr lo anle¡ior, se establecen como Metas
Nacionales: un México en Paz, un Méxi4o lncluyente, un iréx¡co con Edu;ción de Calidad, un México próspero y un
México con Responsab¡lidad Global. As¡mismo, se presenian Estrategias Transversaies para Democratizar la
Productiv¡dad, para alcanzar un Gobierrlo Cercano y [4oderno, y para tenér una Perspectiva de Género en todos los
prcaramas de !a Adm¡n¡stración pública Federal.
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nos dividen.

ll. Que el Decreto por sl que se establece el S¡stema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SIN HAI/!BRE),
en el D¡ario Oñcial de la Fedefación el 22 de enero de 2013, .en su artículo PRIMERO la señala como una

es conjuntar esfuerzos y recursos pare apoyar a las personas en pobreza mult¡d¡mensional extrema y que
presentan carencia de acceso a la alimentación.
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lV. Que las Reglas de Operac¡ón del Programa 3X1 para Migrantes para el e.iercicio f¡scal 2018, en adelante'l-AS
REGI-AS', publicadas en el oiario Oficial de la Federac¡ón el 28 da d¡c¡ombre de 2017, señalan como su ob.iet¡vo
general, en el numeral 2.'1, "Contribuir a lortalecer la participación social para impu¡sar el desarrollo comun¡tario a través
de esquemas de inclus¡ón producliva y cohesión social mediante Ia invers¡ón compleÍ€ntaria de rec{lrsos y part¡c¡pación

ANEXO 13

PROGRAMA 3XI PARA MIGRANTES 2OI8
FORMATO 3XI-LI

cot.IVENIo DE coNcERTAcIÓN

OPERADO PCr¡

3XIPARAMIGRANT¡

ad

comun¡taria e intergubemamental'.

V. Que "[AS PARTES', han decid¡do coniuntar esfuer¿os en el marco del Programa 3x1 para Migrantes para
ejercicio ñscal 20'18 y concretar un proyécto que conlleve a mejorar la cal¡dad de viáa de los hibitante;de la locál¡d
elegida por "LOS MIGRANTES".

.l

Vl. Que el proyeclo presentado por'y'OS MIGRANTES, fue evatuado y dictaminedo por el Comité de Validación
tención a M¡grantes, en adelante 'COVAM. , de conformidad con lo prev¡sto en "LAS REGLAS", po!^ lo qué

SEDESOU' ha determ¡nado invertir recursos con la(s) otra(s) parte(s) de este Conven¡o, a efecto de que se ejecule
proyecto denom¡nado 'Restauracion dc Supcrflcle con Empcdrado Ahogado cn C6m6nto en la Call3 Camlno
la Cañada do la Comunidad de Santá Gertrudi! Munic¡pio de Conc¿pción do Buenos A¡res Jalisco., ub¡cad
en la Local¡dad Santa Gertrudls en el Mun¡c¡p¡o de Conoepc¡ón de Buonos Aircs, Eslado de Jalisco, mn registro de
parr¡c¡pación P3xf -l+Pts{02&lE y fot¡o sIpso E3x114003¿f59.

DECI¡RACIONES

l. oe 'LA SEDESOL':

l.l Que es una dependenc¡a del Ejecut¡vo Federal, de coniormidad con los artículos 1o, 20, tracciór l, 17, 17 Bis y 26
de Ia Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 32 de la citade Ley, t¡ene entre sus atr¡buciones fortalecer el
desarrollo, Ia ¡nclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coord¡nación y seguim¡ento en
téminos de Ley y con los organ¡smos respecl¡vos de las políticas de combate a la pobraza, atención específica a las
neces¡dades de los sectores sociales más desproteg¡dos, en especial de los pobladores de las zoñas áridas de las áreas
rurales, así como de los colonos y margii¡ados de las áreas urbanas; además de, promover Ia construcción de obras de
infraestructura y equipemiento para fortaiecer el desarrol¡o e inclusión soc¡al, en coordinación con los gob¡ernos de las
entidades fedefátivas y municipales y cln la participación de los seclores social y privado;

1.3 Que la C. Gloria Judith RoJas Maldonedo, cuenta con las facultades sufic¡entes para suscrib¡r el presente
Convenio de Concertación, en su caráctei de Delegada Federal de la SEDESOL en el Estado de Jalisc!. de conform¡dad
con lo d¡spuesto en los articulos 1,2, apa¡tado B, numeral 3, 37, fracción Vll, 38, 39 y 40 del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Desarrollo Social.

1.4 Que para todos los fines y efect
micilio el ubicado en Ca¡le Lérdo

os
de

legales que deriven del presente Conv€nio de Concertación señala como
Tc¡ada 2486, Colonia Obrera Centro, C.P.44140, en el Municipio de

Guadalaiara en Jalisco.

ll. De "EL ESTADO":

qtivo Estatal, de conformidad con los artlculos 11 del Reglamento lnterior de la
fracc¡ón 11,8, 10, 11, fracción Vl, 12, fracción X de la Ley Orgánica det Poder

ll.'l Que es una dependencia del Ejec
ria de Desarrollo Humano, 2. 5,

Ejecutivo de¡ Estado de Jalisco

ll.2 Que de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 11, fracción Vl, y 22, f.acción l, lll y lV de la Ley Orgánica del
oder Ejecutivo del Estado de Jalisco tiene

r en los convenios c conlratos que celebre el gobierno del estado con ei
entre sus atribucicnes, diseñar, apl¡car y evaluar la pol¡t¡ca de desarrollc

gobiernosocial y humano, asi como ¡ntefveni
federal, organismos cled¡ticios púb!¡cos y privados, entidades
de Jalsco, en coordinac¡ón con la Federación y los municipios.

federativas y gobiernos municipales existentes del Estado
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ll.3 Que el Prof- Lic. Davisl Tru¡¡llo Cuevas cuentá con las facultades suf¡cientes para suscrib¡r et presente
Convenio de Concertac¡ón, en su carádqr de Secretario(A) d€ Desanollo e lntegración Sociai en el Estado de Jalisco, de
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 1'1, fracción Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, y I del Reglamento lnterior de la §ecretaría de Desarrollo Humano.

ll.4 Que es una dependencia del Ejecü¡vo Estalal, de conform¡dad con los artículos 2, 5, fracción , 8, 10, 11. fracc¡ón
Vl, 12, hacción ll de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jat¡sco.

ll.5 Que de conformidad con lo dispuesto en él añículo 11, fracción Vl, 14, f¡.acción )(XXVll de la Ley Orgán¡ca del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco tiene entre sus atr¡bu
social y humano, asi como ¡nterven¡r en los conven¡os o @n
federal, organismos creditic¡os públicos y privados, entidades
de Jalism, en coordinac¡ón con la Federac¡ón y los mun¡cipios.

cionos, d¡señar, apl¡car y evaluar la política de desarrollo
tratos que celebre el gobierno del estado con el gob¡erno
federativas y gobiemos municipales existentes del E

ll.6 Que el Mto. Hector Rafael Pérez Partida cuenta con las facuttades suficienles para suscribir el presen
Convenio de Concertación, en su carácter de Secretario de planeación, Admin¡stración y Finanzas en e¡ Estado d
Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos .l l, fracción Vl de la Ley Orgá
Elado de Jalisco.

nica del Poder Ejecutivo de

ll.7 Que para todos los fines y efectos legales que der¡ven del presente Conven¡o de Concertación señala como
domicil¡o el ubicado en Calle Pedro Moreno 281 Colon¡a Guadala¡ara Csntro C.P. 4¡tlOO, en la Locel¡dad de
Guadela¡ara, sñ el uuniciplo dc Guadalajara en Jelis¿.o.

lll. Dcl 'MUNICIPIO':
lll.l Que se encuentra invest¡do de personalidad iuridica y maneja su patnmonio, de conformidad con el articulo 1 15 de

la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicános

lll.2 Que de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 38, fracción ll, 48, fracción lV de la Ley del Gobierno y la
Adm¡n¡stración Pública Municipal det Estado de Jalisco t¡ene entre sus atribuc¡ones, celebrar convenros con organrsmos

blicos y privados tendientes a la realizac¡ón de obres de interés ccmún, siemprc que ro corresponda su realizac¡ón el

lll.3 Que el C. Odavio Gu!¡er€z Gómcz cuenta con las facultades sufici€ntes para susc!.ibir el presente Convenio
de Concertaciófl, en su caráder de Presidente Munic¡pal, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 38, fracc¡ón ll,
47 de la Ley del Gobiemo y la Admin¡stra+ón Públ¡cá Municipat del Estado de Jalisco.

lll.4 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, fracc¡ón ll de la Ley del Gob¡erno y la Admin¡stración
ica Municipal del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuciones, cslebrar conven¡os con organismos públicos y

privados tendientes a Ia realizac¡ón de ob'-as de interés común, siearpre que no corresponda su real¡zac¡ón al Estado

lll.5 Que el C. Josó M¡guel López gaball€ro cu
caráctei de Sind¡co.

y la Administrac¡ón P

enta con las facultades suficientes para suscrib¡r el presente
Conven¡o dé Concertación, en su de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, fracción ll, 52.

tibl¡ca Munic¡paldel Estado de Jal¡scofracción ll de Ia Ley dei Gobierno
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lll.6 Que para la realización de las obras y acciones a las cuales se refiere el presente Conven¡o, manifiesta
expresamente que no existe dupl¡c¡dad de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para lnfreestructura Soc¡al
(FAIS): y en su caso, s€ aportan en coinyersión con la f¡nalidad de alinear y articular acc¡ones y proyedos que detonen el
desarrollo y product¡v¡dad en las localidades previstas en el presente Conven¡o, en términos del numeral 3.7.3.1
'Complémcntariedad y s¡nerg¡a con otros racur3os fadcralcs" de 'LAS REGLAS"

lll.7 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como
domic¡lio el ubicado en Calle Constitución Orionto 11 Pucblo Concopc¡ón d6 Bu6nos Aircs C.P. 49170
Locálidad de concepc¡ón d! Buenos Aircs, on ol Mun¡clp¡o d. Conccpc¡ón dc Buanos Aires en Jalisco

,enla

IV. De ''LOS MIGRANTES'

lV.l Que tienen, entre sus ob.ietivos el promover el mejoramiento de las cond¡cionas soc¡ales y económ¡cas de las
comunidades mexicanas, a través de su participación en el Programa 3X1 para Migrantes de "LA SEDESOL',
mnjuntamente con la(s) otra(s) parie(s) de este Conven¡o.

lV.2 Que se encuentran registrados med¡ante Toma de Nota de fecha 05 dc Mazo de 2016, otorgada por la
Fcdcradón do Clubcs Jalisc¡en3es del §ur da Callbmla de nombre(s) Grilclda Padllle Rodrlguéz. expedida en
la Cd. de Los Angeles.

lV.3 Que el C. Sergio Cardenas Solis , representa al Club u Crganización de Migrantes en México según se estipula
en el formato de solic¡tud del proyecto 3X1-B f¡rmado por el presidente del Club u Organ¡zac¡ón de Migrantes,
identiñcándose con Crcdenc¡al pára Votar, cuyo número es 0¡13003005E667; qu¡en, entre otras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Conve¡io.

lV.4 Que es de su pieno conocimiénto que los recursos federales que no se hubiesen destinado a los fines
autorizados, y aquellos que por cualquror mol¡vo no estuv¡esen devengados al 3'l de d¡ciembre de 20'18, más los

, rendim¡entos obten¡dos, debsrán reintsgrarse dentro de los 15 (quince) d¡as naturales siguientes al ñn del eierc¡cio fiscal,

{ a ra Tesorería de la Federación (TESOFE). rem¡t¡endo copia de Cicho reintegro a'LA SEDESOL" para su registro
¡ coresoondiente:\1
\ lV.S Oue reconocen que el incumplim¡ento de las disposic¡ones estáblec¡dás en 'LAS REGI-AS", los Lineamientos de
|\Operación de los Programas de Desarfollo Soc¡al y Humano 20'18, en adelante "LOS UNEAUIENTOS", y demás
I hormatividad aplicable, será mot¡vo para que "lA SEDESOIJ de por terminado con anticipación el presénte Convenio y

\ Slicite el reintegro ¡nmediato de los recursos fuderales.
.N
\\ lV.6 Que señala como su domicil¡o para recibir not¡ficac¡ones el ub¡cado en: Gpe Zuno 7 a, Pueblo Concepción de
\ Buenos Alree, C.P. ,lgl70, Sante Gcrtrud¡s, Conccpción dc Buenos Alr€9 an Jalisco.
t

Nt. o" *" 
"o*r4""

\ ,., Que es su voluntad forfalecer y participar an la operac'ón del Programa 3X1 para Migrantes, med¡ante la
\ealEac¡ón del proyeclo obieto de este Conven¡o.\

\V.2 Qr" el proyecto. objeto de este ionvenio no duplica. ni se contrapone con n¡ngún otro apoyado por el Gob¡erno
Federal, Estatal o Munic¡pal.

V.3 Que el proyecto objeto de este Oonvenio no represente ¡mpactos ambientales s¡gn¡f¡cativos, ni desequilibrios
ecológicos.

.DO POR

§
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Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejerc¡c¡o fiscal 2018; 1, 2, 15, 37, 38, 39 y 40 del
Reglamento lnterior de le Secretarla de Oesarrollo Social; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operac¡ón del
Programa 3X1 paia Migrantes para el ejercicio fiscal 20f6, publicado en el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón el 28 de
d¡ciembre de 2017; los Lineamientos de Operac¡ón de los Programas de Desarrollo Social y Humano 20'18; 11,
vl, y 22,lracciín l, lll y lV de la Ley Oigánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;l1, fracción Vl, 14,
XXXVII de ¡a Ley Orgán¡ca del Poder Fjecutivo del Estado de Jalisco; 38, fracción ll, 48, fracc¡ón lV de la
Gobierno y la Adm¡n¡stración Pública Municipal del Estado de Jaliscois2, fracción l¡ de la Ley del Gobie
Administración Pública Mun¡c¡pal del Estado de Jal¡sco; y demás legislación y reglamentación apl¡cable, "LAS P
celebran el presente Convenio de Concerlac¡ón, altenor de las sigu¡entes:

fracción
fracci
Ley d
rnoyl

cL(usul,Pus

PRIMERA.-'LAS PARTES', convienbn en conjuntar acciones y recursos para fortalecer la operación del Programa
3X1 para Migrantes para el ejercicio f¡scal 2018, a través de su part¡cipación en la ejecuc¡ón del proyecto de tipo
lnfr.estructura Sociel, denom¡nado "Reltauracion dé Superf¡cie con Empedrado Ahogado ón Comento on la
Calle Cam¡no a la Cañada da la Co¡nun¡dad de Santa Geñrud¡s Municipio de Conc€pc¡ón ds Buanos Alros
Jalisco". ub¡cado en la Localidad Sañta Gertrudi§, en el Municipio de Concapdón dB Buenos Aircs, Estado de
Jalbco, en adelante "EL PROYECTO'i él cual ha emanado de la priorización, asignac¡ón, eva¡uac¡ón y dictaminac¡ón,
dentro del "COVAM', en su primera sesrón, celebrada en Calle Lcrdo de Tojada 2¡t66 Colon¡a Obrera Ccnto C.P.
44'140, en el Mr¡n¡cipio de Gusdalarara en Jalisco, de fecha 23 do Mar¿o de 2018.

§EGUNDA.-'LAS PARTES'acuerdan que la instancia ejecutora de'EL PROYECTO" será el Ayuntamiento de
Concepc¡on de Euenos Aires, en lo sucesivo para dichos fnes "EL E TECUTOR', quien ejecutaÉ los recursos as¡gnados
de conformidad con lo est¡pulado én ILAS REGLAS', "LOS LINEAMIENTOS'y demás disposic¡ones jurld¡cas y
administrativas que rigen el éjerc¡cio del gasto público.

TERCERA.- De conform¡dad con lo estableciCo en "LAS REGLAS", "LOS MIGRANTES', deberán participar con
voz y voto en las ¡nstancias que se creen para el seguimiento y vigilancia del e.iercicio de los recursos; asi como en los

de entrega recepcióo

CUARTA-- Para la realización de "EL PROYECTO" se prevé una ¡nversión total de $ 111,272.00 (Cuefoc¡ento3
Oncc M¡l Doscbnto! Setor¡le y Dos P6soa 00/100 M.N.) confome a ia s¡guiente distribuc¡ón:

LA SEDESOL aportará t 102,E1E.00 (Cionto Dos M¡l Ociocientos Diec¡ocho P6sos 00/100 M.N.), recursos
que provienen del Ramo Administrativo 20, del 'Pfograma 3Xl para Migrantes" para el ejercic¡o f¡scal 20'18,

quetados como subsid¡os sin perder su carácter federal , auior¡zados mediante oficio SDSH20IEiAE/21 1 l04SU1926,
de fecha 02 da Jullo de 2018. Dicha a portación se entregará meC¡ante Tránsferenciá Elaclrónica en 2
m¡nistraciones, la primara del 50% del recu rso federal, a partir de la firma dei conven¡o ia segunda del 500¿ una vez que
se compruebe la pnmera minist ración Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertac¡ón,

n sujetos a la disponibil¡dad presupu{sta I del Progranra

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos 26 Apártado 'A', 115 y 116 de la Constituc¡ón Politica de los
Estados Un¡dos Mex¡canos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de
Planeación; 1, 4, 6, 24, 25, ,77, y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y 1, 176 y 178
de su Reglamento: 1,2. 3, 4, 6,7,24 y 43 de la Léy General de Desarrollo Soc¡al; 23 y 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ói¡ Pública; 3 y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; los apl¡cables de la Ley Generál de Protecc¡ón y Oatos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados; 31 del

EL ESTADO aportará $ 102,818.00 (Ciento Dos M¡l Ochoc¡entos Dieciocho Pcsos oo/1OO M.N.), recursos que
provienen del prop¡o3 autor¡zados mqdiante Decreto d€l Pr€supuBslo d€ Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018.
Dicha aportación se entregará medianté Transf6rencia Electón¡ca en 1 min¡stración en la segunda qu¡ncena del mes
de sept¡embre.
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EL MUNICIPIO aportará S 102,E16.00 (Cl6nto Oos M¡t Ochocientos D¡aciocho pe.or OO/lO0 M.N.), recursos

que provienen gel ProPlos autorizados mediante Acla gesión de Cab¡ldo. D¡cha aportac¡ón se entregará mediante
Tren$afenda Elecúónlca en 2 ministracioñes, la primera se depos¡tara la primera ministración en el mes de jul¡o la
segunda la segunda min¡stración en el mes de agosto

LOS MIGRANTES aportarán I 102,818.00 (C¡ento Dos M¡t Ochoc¡cntos Dicciocho pssos OO/1C0 M.N.),
recursos que fueron demostrados y aportados a través de DEPOSITO a la cuenta OOlll69723¡l con clabe
¡nlerbancar¡a 0123980011169723,19 de la ¡nst¡tución bancar¡a BANCO BTLBAO VIZCAYA ARGENTARTA
BANCOMER S.A..

LAS PARTES entregarán los recursos a 'EL EJECUTOR" a la cuenta 00111897294 con clabe interbancaria
01239600f I169723¡t9 de la ¡nst¡tuc¡ón bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARTA BANCOMER S.A. co
domicilio en Pino Suarez no. l0 Colo¡¡a Tlzapan el Alto entré Parroqula o lndrp€ndsnc¡a, Cp. 49400, T¡ze
gl Alto, Jáli8co para el uso exclusivo de los recursos de "EL pROyECTOri.

QUINTA.- El ejercicio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuaña, así como la realización de las
acciones obieto del presente Convenio queden bajo la responsab¡lidad de "EL EJECUTOR", de conformidad con lo
elablecido en elAnexo Técnico, que se ácompaña y que forma parte integral del presente Convenio.

Una vez que se cumpia con lo estipulado en ia Cláusula Cuala del presente Convenio de Concertación, "EL
EJECUTOR'se apegará eslr¡clamente a lo est¡pulado en "LAS REGI-AS",'LOS LINEAMIENTOS', y al presente
insüurnento, además, tendrá las responsabilidades s¡gu¡eñtes

a) Ver¡f¡car que "EL PROYECTO' cumpla con los l¡neamientos normativos y las especificaciones técnicas
correspond¡entes ¡ncluygndo la entrega de reportes, sol¡c¡tud de inlomación, v¡s¡tas dE supervisión y verificación.

b) Apl¡car los recursos federales min¡strados, ¡ncluyendo los rendim¡entos ,inanc¡eros que por cualquier concepto
generen d¡chos recursos, ún¡ca y exclusivaménte a la ejecución de "EL PROYECTO", así como ejercelos y
comprobarlos, de aa¡erdo con la normativ¡dad aplicable.

c) En caso de celebrar cootratos, adqqirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá observar las
d¡spo§¡c¡ones establecidas en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onadas con Iás Mismas y demás ordenam¡entos apl¡cabtes. El ¡n¡c¡o de los pr.ocedim¡entos
para lá ádjudicac¡ón de los contralos señalados en las leyes menc¡onadas se real¡zará posterior a le formal¡zación del

h) Documentar los depós¡tos o transferenc¡as de los Clubes u O rganizaciones de Migrantes asi como de los órdenes
emo aportantes en el proyeclo en la cuenta bancar¡a man@munada para la eileqlción dei proyecto destinada para

el manejo de los recursos a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Conven¡o de Concert3ción y presenrar los estedos
de cuenta con estos ,'novimi--ntos a,'LA SEDESOL" Así rn¡smo llevar un control del ejerc¡c¡o de los recursos que se
apoñen al proyecto y presentar, los documentos comprobatorios

EDE§Of para s
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del gasto cunrpliendo con la normatividad vigente en
materia fiscel, ios cuales serán sellados por ,LA S u cancélac¡ón como ¡nstrumento de comprobación

d) Presentar a'LA SEDESOL" al c¡erre del ejerc¡cio ñscal el 1OO % (c¡en por ciento) de tos recursos aprobados para
el proyecto con documentos que cumplan los requisitos fiscales ügentcs en el eiercicio fiscal que co!-responda, así como
formular e¡ acta de entrega-recepción de las obras terminadas.

(

6) Recabar, integrar y entregar e 'LA SEDESOL., la documenlación que sea requer¡da para la composición del
de cuenta públ¡ca respeclo de los recursos a que se refiere el presente conven¡o, con base en los formalos y

Formular mensua¡mente los reporles sobre el avance físico-financ¡ero de "EL PROYECTO" y remitirlos a.LA
que incluya la documentac¡ón en orig¡nal para su revisión y cotejo, durante los pr¡meros 5 (cinco) dlas

g) (Para el caso de proyedos, obras o acciones de infraestructura soc¡al. servicios comuniiar¡os o educativos) Elaborar
un Programa de Mantenimiento y Conservación de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias

SFI
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i) Mante_ner un reg¡stro especff¡co y aqiualizado mediante una subcuenta en el registro contable del ejercicio, para tos

recursos federales, éstatales y munic¡pales, asi como presentar a 'LA SEDESOL', para su validáción, control y
seguimiento

j) Cumplh la normatjvidad vigente en materia amb¡ental y de obra pública, en el ámb¡to federat y estatal, a efecto
que ¡a ejecución de "EL PROYECTO' no, represente un impacto ambiental negat¡vo, ni desequilibrios ecológrcos.

k) Conservar la documentación comprobator¡a otig¡nal de los recursos bajo su custodia, la cual deberá
resguardada, ordenadá y disponible para su rev¡sión o ñscalización correspond¡ente, al menos durante S (cinco)
posteriores al ejerc¡c¡o fiscal en el que fue apoyado.

CS

Para el caso de proyec{os product¡vos, reportar a "LA SEDESOL' , de manera anual, al menos durante 5 (cinco)
poster¡ores al ejercicio fiscal en el que fue apoyado, la @nservac¡ ón y operación de 'EL PROYECÍO', así como
cualquier mod¡ficación al mismo.

l) Observar y atender las medidas due en materia de Blindaje Electoral emite'LA SEDESOL', con objeto de
coedyuvar a que el Programa 3X1 para Migrantes no sea utilizado con fines polít¡cos electorales en el desarrollo de
procesos electorales federales, estatales y mun¡c¡pales.

m) Coadyuvar en las labores de ContralorÍa Social que establezca'LA SEDESOL", en coordinación con las y los
benefc¡arios de esle Programa, de confonn¡dad con la normatividad em¡tida por la Secretaría de la Función públ¡ca.

n) En general cump¡ir y observar en lodo momento el presente ¡nstrumentc, "LAS REGLAS', "LOS
LINEAMIENTOS" y oemás dispos

ñ) Dar todas las facil¡dades a
icionés iegales,
las ln{tancias

reg¡amentarias y adm¡n¡strat¡vas aplicables
Fiscal¡zadoras para real¡zar, las audilorías, revisiones o visitas

inspécc¡ón de acrierdo a los prográmas anuales de aud¡torias o an el caso de que iuzgue pertinente
o) La fecha de ¡nicio de los trabajos de'EL PROYECTO" será 02 de Julio dé 2Olo y para su térm¡no se cons¡d

30 de Nov¡embrc de 20lE

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO' , se complementará med¡ante el Anexo Técn¡co, reg¡strado en el
Sistema lntegral de lnformación de los Programas Soc¡e¡es (SllPSO). Respecto a las modificaciones que se pudieran
suscitar, se debe!'á solicitar la eutorizac lon prev¡a y por escrito a quien represente a "!_A SEDESOL', e¡ la firma del
Convenio de cualquier cambio que ¡mpl¡ilue modiñcaciones de "EL PROYECTO' autor¡zado o a tas cond¡ciones de tos
apoyos, lo que deberá ser resuelto dentrc de los 10 (diez) dias hábiles siguientes a la presentacióñ de la solic¡tud

SEPTIMA.- El incumpl¡miento de cualqu¡era de los compromisos y de las obligaciones asumidas por.EL
EJECUTOR" ylo.LOS iIIGRANTES'en el marco del presente Conven¡o, dará lugar a la terminació¡ anticipada del

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJEpUTOR" tncurriera en mal uso o disposicióñ cie los recursos entl.egados. c en
incumplim¡ento de los compro,'nisos adqürridos err este Convenio, indeperrdientemente de la terminación anticipada del
instrumento juridico, las otras partes, en el ámbito de sus atribuc¡ones in¡ciarán las acciones legales ante la autoridad
mmpetenle en conlra de quien resulte redponsable.

dL
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'LAS PARTES' de ccmún acuerdo, podrán dar por terminedo aoticipadamente ei presente instrumento, por causas
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NOVENA.- El contro¡, vig¡lancia y evaiuac¡ón de ¡os recursos federales a que se refere Ia Cláusula Cuarta del presente
instrumento, coresponderá al Organo lntemo de Control en "l,A SEDESOL", a la Secretaría de Func¡ón Públice (SFP), a
la Secrelaría de Hac¡enda y Crédito Público (SHCP) y a la Aud¡toría Superior de la Federac¡ón, confurme a las afibuciones
que les confere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscal¡zac¡ón y Rendición de Cuentas de la
Federac¡ón y demás d¡sposic¡ones aplicables.

su domicilio presente o futuro

OECIMA SEGUNOA.-'LA SEDESOL" en el ámbito de su competencia, llevará a cábo el conlrol presupuestal
seguimiento, registro y control de las acc¡ones derivadas del presente Convenio, asi como de los recursos que se
aporten.

DÉCIMA TERCERA.- En la operación v ejecución de los recursos federales y proyectos del Programa 3X1 para
[i¡grantes, su.ieto a reglas de operación, se deberán observar y atender las medidas de c:rácter permanente, conten¡das
en las leyes locales y/o federales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades admin¡strat¡vas electorales tanto
de ca¡ádeÍ federal como ¡ocal, asi coTo aquellas específ¡cas que sean emit¡das de forma prevta para ios procesos
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad del Abogado General y Comisionado pare la Transparencia,
con la f¡nalidad de prevenir el uso de riecursos públ¡cos y programas soc¡ales con fines part¡culares, part¡d¡stas y/o
político-electorales, de acuerdo con lo eitablecidc en el numeral E.4 de'l-AS REGLAS..

Con estas acciones se preservan los princ¡p¡os de lega[dad, honradez, lealtad, imparc¡al¡dad y ef¡ciencia que rigen el
servicio público: se refrenda el compromiso con la transoarenc¡a, la rendición de cuéntas y el respeto a los derechos
humanos, as¡mismo se previenen e inhiben las conductas que deriven en delitos o sanciones adminislrat¡vas.

DÉCIMA CUARTA.- Conforme a Ia Ley General de Desafrollo Soc¡al. asl como al Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejerc¡c¡o fiscal 2018, la pub¡icidad y la información relat¡va e este Programa deberán
identifcarse con el Escudo Nac¡onal en Ios términos que establece ie Ley sobre el Escudo, la Bandera y el H¡mno
Nacionales e ¡ncluir la s¡guiente leyenda: "Esta programa 9s público, ajeno a cüalquier partido polftico. Queda
prohibido el uso para fines d¡stintG al desarollo social'.

oÉctue cuturt- "LAS PARTES' se comprometen a promover la partic¡páción de las personas beneficiarias del

vrgr

grama a través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el segu¡m¡ento, superv¡sión y
lancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, asi como dela conecta ap[cación Oil

los rec¡rrsos públicos asignados al mismo, en los términos establecidos en el numeral 8.2 de'LAS REGLAS" y en los
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloria Social en los programas federales de desanolló social,
publicados en sl Diario Ofic¡al de la Federación el 2E de octubre da 2016, así como en los documentos de Contraloria
Social autonzados por la Secretaría de la Función Públ¡ca.

En el marco del ProgEma 3X1 para M¡grantas, los Clubes Espejo, v¡nculados a los Clubes de M¡grantes que apoyan a
Ios proyectos, 8erán quienes Cesarollen les ácc¡ones de la contraloria Soc¡al

DÉCIMA SEXTA.- 'LAS PARTES', convienen que en tas actividades de ditusión y publicidad que l¡eve acabo "EL
ECUTOR', se deberá menc¡onar la exrstencia de la aportác¡ón federal. De igual fo¡.ma, se deberá inclu¡r el logotipo de

la 'SEDESOL" en Ios impresos y elementos gráf¡cos que sean utilizados (en elementos tales como mamparas,
templetes, gallardetes, postes, tríptico y similares) el cual deberá ser, al menos, del m¡smo tamaño que los logolipos de
olÉs rnstancias y órdenes de gobiemo partic¡pantes.

_ 
D-ECIMA SÉPTIMA- El presente Convenio de Concertación estará v¡gente a part¡r del día de su ?lrma y hasta et 30

do Noviembre de 2018.

Página 8 de I



a
ANO(O 13 e n

ROGRAMA 3XI PARA MIGRANTES 2018

FORMATO 3XI+I
CO].¡\/ENIO DE CONCERTACIÓN

Este programa es público
ajeno a cualquier padido
político. Queda prohibido
el uso para fines distintos

los
el

establecidos
programa.

. OPERAOOPOR.

§X f PAR,qMIGR,qMTiS

I

DÉclMA OCTAVA.- Et pres€nte corlven¡o podrá ser
'LAS PARTES' mediante escrito donde se establezca
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes
modillcatorio respecl¡vo, el cual formará parte integra
suscripc¡ón por 'LAS PARTES'.

Enteradas "LAS P 'de¡ n¡do
ejempláres origi

GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO

POR. "EL

HECTOR RAFAE PÉREz DA

modificado o adicíonado a petic¡ón expresa de cualquiera de
el objeto de las modif¡caciones o ádiciones que se pretendan
, deberán formalizarse a través de la suscripc¡ón del convenio
I del presente instrumento, y entrará en vigor a partir de su

y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación en 6
lajaE; en fecha 02 d6 Jul¡o dc 201E.

pL,L)

DAVIEL TRUJILLO CUEVAS
clA

UTOR"

GÓMEz

ADMINISTRACIÓ}'I 2OI 5.201 8

coNcE?cróN DE BUB8ft r,E[b,é[rcn¡¡¡res"

¿)

RPO to'
3 t

MI PEZ CABALLERO SERGIO CAR SOLIS
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